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1 Memoria descriptiva de un modelo de u tilidad , en

exclusiva para España, que por "DISPOSICION CONSTRUCTIVA EN LA PANELIZACION DE 

MUEBLES Y/0 ELEMENTOS DE MOBILIARIO" se so lic ita  por veinte años, a favor de -  

ZARAUZ S. COOP. de acuerdo con las leyes vigentes sobre Propiedad Industrial 

pudiéndose de acuerdo con los convenios internacionales sobre la  materia exten 

der esta solicitud a otros paises reivindicando la  misma prioridad.

Bh la construcción de muebles o elementos de mobi 

l ia r io ,  existen dos soluciones constructivas claramente diferenciadas y d ife - 

renciables, a saber:

1. -  Realización del mueble o elemento de mobiliario 

10 totalmente en madera, y más particularmente en madera noble, o bien
... ..
.# * * *

2. -  Realización del mueble o elemento de mobiliario 

en aglomerado de madera, con acabado contrachapeado.

grandes dificu ltades:

El primer caso presenta además del alto*óo*st.o, dos

(a )  . -  Dificultades de acabado (resulta jnuy. d i f í c i l ,
I *..

prácticamente imposible, lograr una uniformidad en tonos y colores erffrc las d i-

ferent.es partes componentes del mueble).  ̂ *. .*

(b )  .-  Dificultades constructivas (gran cantidad de

 ̂ mano Je obra especializada e imposibilidad de fabricación en serie ).

20 El segundo caso ofrece muebles de muy baja calidad.

La presente invención preconiza una nueva disposi­

ción constructiva en 1.a panelización de muebles y/o elementos de mobiliario, -
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en la  que partiendo de elementos modulares en los que a l menos uno de e llos  es 

de madera y los restantes de aglomerado contrachapeado, se consigue salvando 

las dificultades expuestas en e l primer caso, muebles de alta calidad, permitien 

do su fabricación en serie.

El mueble se ha idealizado en sus componentes modula­

res con e l objeto de poder fabricar cada uno de e llo s  partiendo de su respecti­

vo p e r fi l  stándar, recortándolos posteriormente a la  medida conveniente para ca 

da modulo.

Los módulos realizados son: e l marco exterior, e l mar

co in terior, e l panel exterior y e l panel in terior, pudiéndoseles añadir elemen 

tos secundarios.

Estos módulos se solidarizan entre sí quedRh&b el mar

co in terior aprisionado lateralmente entre el panel exterior y e l mareo exterior,
*  * * .

adosándose posteriormente los otros tres módulos y e l panel interior* *qon lo que 

queda constituido e l mueble. .1 .

Partiendo como elemento d irec tr iz , del marco exterior

que es de madera, lo  que motiva la calidad y la  belleza del mueble, Se-elegirá-
. *  *  *  *

el contrachapeado a u t iliz a r  que ha de conjugar con dicha madera en*^jM.ár y tono.

. .
: .

Dado que e l marco exterior es de madera sus zonas la ­

terales que también pueden ser las más mecanizadas van sin contrachapear, pero -

todo e l resto de las zonas vis ib les del mueble van contrachapeadas.

Dada la influencia de los agentes naturales sobre la - 

viveza de los componentes materiales de los elementos modulares y para evitar de 

formaciones es necesario contrachapear las caras opuestas a las contrachapeadas 

por el motivo señalado en el párrafo anterior, con excepción de la cara in terior, 

ya que su deformación es evitada por presión directa o indirecta del panel inte­

rior.
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50 Para mejor comprender e l objeto de la presente inven

ción se representa en los planos una forma preferente de realización práctica, 

susceptible de cambios accesorios que no desvirtúen su fundamento.

La figura 1 representa un sección parcial de un ele 

mentó de mobiliario, modulado según la  invención.

55 Bi esta figura se observan: los dos marcos ( 1 ) y ( 2 ):

los dos paneles (3 ) y ( 4) ;  los contrachapeados ( 5) de marcos y paneles y e l l is  

tón ( 6) que, opcionalmente, puede insertarse entre marcos y panel posterior.

Según la  invención, e l elemento de mobiliario a cons­

tru ir se estructura en módulos, con posiblidad de construcción en serie partien

6.0 do de listones que son cortados con una determinada longitud. .****
+ * + *

Uno de estos módulos constituye el p e r fil exterior (1)

Este p e r fil exterior (1) se realiza en mad^S. noble,- 

llevando en sí unas mecanizaciones ( l l ) ,  ( 12 ) que particularizan el.gí^pño de - 

cada mueble acabado. . .*

65 Las caras vistas de este p e r fil exterior (l*)**y más -
*. *.

concretamente las caras anterior y posterior del mismo, se recubren'C^n-un con­

trachapeado (5 ), de hoja de madera. El grosor de esta hoja de madera (5) depen 

de de la  viveza de la madera elegida para el marco exterior ( 1 ), con unas ca - 

racterísticas de tono y color idénticas, de forma que, con los contrachapeados 

yo ( 5 ) se logra una uniformidad de acabado frontal y posterior, ofreciéndose idén­

tico aspecto en los laterales vistos, sin contrachapear, por ser idénticas las- 

características de la madera.
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A efectos de la presente invención, entenderemos - 

por tenacidad e l grado de rigidez que ofrece un marco o panel, y por viveza las 

75 posibilidades intrínsecas de deformación que tiene, en potencia, un determinado

material a l exponerse a la  acción de los agentes naturales.

Según la  invención, e l aglomerado de los paneles (3) 

y (4 ) tienen igual o semejante grado de viveza y tenacidad entre s í; e l marco (2) 

tiene mayor grado de tenacidad que los paneles (3) y (4)-

80

(2 ).

Otro de los módulos constituye e l p e r fil in terior -

85

90

Este p e r fi l  in terior (2) se realiza en madera agióme 

rada, con un contrachapeado (5) en su cara frontal, llevando en si alguna mecani­

zación (21) que particulariza un diseño específico para cada mueble. *..*..*

*  +  +

Este perfil-marco in terior (2) lleva  ung*goT*a fron—
w * *

tal (22) en rampa. Sobre esta zona en rampa (22) incide por el anverse e l panel

frontal (3) que, presentando una. zona recta, (3 1 ) topa ccn e l canto de esta zona

(3 1 ) sobre la  rampa (22) del marco (2 ), originando entre ellos un contacto lineal
* * *

que, por presión, impide la  entrada de suciedad y la aparición visual*^¿-endijas, 

dando a l conjunto un aspecto de continuidad. !*'***

Este panel frontal (3) es también constituido en 

aglomerado de madera, contrachapeado (5) por las dos caras y con sendos aleros 

(31) que se prolongan por los laterales topando front.almente por el exterior con 

el perfil-marco interior (2 ), en la zona enrampada (22) de éste.

93 ui la figura 1 se ha representado únicamente uno de

estas uniones entre panel (3) y marco in terior (2 ), dada la  constitución simétri 

ca del elemento de mobiliario representado.
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Con este montaje, e l acabado del mueble, o elemen 

to de mobiliario se rea liza  insertando por e l fron tis posterior un segundo pa 

nel (4 ). Ver figura 1.

105

110

Este panel (4 ), realizado también en aglomerado de 

madera contrachapeado (5 ) por las dos caras y con características de viveza y 

tenacidad semejantes a las del panel (3 ), presenta también sendos salientes -

(4 1 ) por los cuales topa por e l fron tis posterior con e l perfil-marco exterior

(1 ).

Opcionalmente, este panel (4) lleva unos cajeados

(42) en sus laterales de proximidad a los marcos (1) y (2 ). En estos cajeados

puede incluirse al menos un listón  (6) -a razón de un.listón en cada cajeado 

que montado según la  representación de la  figura, posiciona los marcos (1) y - 

(2) respecto a l panel posterior (4) y viceversa, contribuyendo a la  fija c ión  o 

posicionamiento mutuos. **'.**,

R E I V I N D I C A C I O N E S

115

1.- Disposición constructiva en la  panelizaGión de 

muebles y/o elementos de mobiliario, caracterizada porque según la  mismâ  e l -  

mueble y/o elemento de mobiliario se idealiza en sus componentes modulares, al
w * *

menos, dos marcos y dos paneles acoplados entre s í y constituidos cada'tmñ par

tiendo de perfiles  que son recortados a la  medida conveniente para ca3ja*.m(Sdulo;

de modo que en su conjunción, semejan la  constitución de un mueble o jdleñfento
+ * +

de mobiliario.

120 2.- Disposición constructiva en la  panelización de

muebles y/o elementos de mobiliario, según reivindicación primera, caracteriza 

da porque los marcos y paneles se acoplan sucesivamente según un marco exterior, 

un marco in terior, un panel frontal in terior a los marcos y uno posterior a mar 

eos y panel frontal de modo que en su conjunción, definen a l mueble y/o elemen 

125 to de mobiliario.

.. ./ / .. .
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130

3.- Disposición constructiva en la panelización de mué 

bles y/o elementos de mobiliario, según reivindicaciones 1 y 2, caracterizada- 

porque en las caras vistas del marco exterior, que es de madera, tanto por e l-  

anverso como por e l reverso del mueble 0 elemento de mobiliario se adosa un -  

contrachapeado que ha de conjugar con dicha madera en color y tono, en orden a 

conseguir un acabado uniforme.

135

4.-  Disposición constructiva en la panelización de mué 

bles y/o elementos de mobiliario, según reivindicaciones anteriores, caracte­

rizada porque en ambas caras de los paneles,de aglomerado de madera,se adosan 

sendos contrachapeados que ha de conjugar con la madera del marco exterior, -

en color y tono, en orden a conseguir un acabado uniforme así como un aísla  -  

miento térmico e higrométrico.

140

5.- Disposición constructiva en la  panelización J5e mué 

bles y/o elementos de mobiliario, según reivindicaciones anteriores,-taracteri 

zada porque el grosor de los contrachapeados es función de la  viveia .dbl mate 

r ia l constitutivo de marcos y paneles. -

145

6.- Disposición constructiva en la panelizacíóñ'de mué
* . *

bles y /o elementos de mobiliario, según reivindicaciones anteriore;S.*.cáracte

rizada porque e l marco interior lleva  una zona frontal en rampa en ifá.*(íüe inci

de e l canto del panel frontal, originando entre e llos  un contacto lájieaJ que-
: *.

da al conjunto un aspecto de continuidad.

150

7.- Disposición constructiva en la  panelización de mué 

bles y/o elementos de mobiliario, según reivindicaciones anteriores, caracte­

rizado porque los paneles se realizan en aglomerado de madera, con hoja de - 

contrachapeado por ambas caras.
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8. -  Disposición constructiva en la  panelización de 

muebles y/o elementos de mobiliario, según reivindicaciones anteriores, caracte 

rizada porque los paneles presentan igual o semejante grado de tenacidad.

'i

9 . -  Disposición constructiva en la  panelización de -  

muebles y/o elementos de mobiliario, según reivindicaciones anteriores, caracte^ 

rizada porque los marcos presentan mayor grado de tenacidad que los paneles.

10.- Disposición constructiva en la  panelización de -  

muebles y/o elementos de mobiliario, según reivindicaciones anteriores, caracte 

rizada porque los paneles presentan igual o semejante grado de viveza.

16o l l . -  Disposición constructiva en la  panelización de -

muebles y/o elementos de mobiliario, según reivindicaciones anteriores.caracte
á * *

rizada porque se ja previsto, opcionalmente la  incorporación de a l menos un l is
* * *

ton adicional de sujeción que, posicionado por e l panel posterior, se*ubica en- 

un cajeado in terior definido por éste y la confluencia posterior de* acabos marcoí
W

WWW
w

1Ó5 12.- DISPOSICION CONSTRUCTIVA EN LA PANELIZAQION DE -

MUEBLES Y/O ELEMENTOS DE MOBILIARIO.

ôgún se ha descrito en la presente memoria/d<é ocho -

hojas y sus planos anexos.

Madrid,



ZARAUZ S. COOP
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